
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº
El Presidente

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2002, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se hace pública la lista provisional de
admitidos y excluidos a las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de
transportista por carretera, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 26 de marzo de 2002, publicada en
el Diario Oficial de Extremadura de 9 de abril, por la que se
convocan pruebas de constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de las actividades de transportista por carretera,
en esta Comunidad Autónoma, esta Dirección General de Transpor-
tes, ha resuelto:

Primero.- Hacer pública la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos en los tablones de anuncio de esta
Consejería, Paseo de Roma, s/n., de Mérida, Servicios Territoriales
de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de
Europa, 10.

Segundo.- Otorgar un plazo de 10 días naturales, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que los aspiran-
tes excluidos puedan presentar los documentos y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Mérida, 14 de mayo de 2002.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 10 de mayo de 2002, por la que
se concede una subvención a la Universidad
de Extremadura para el desarrollo de
diversas acciones de promoción y relación
con la sociedad.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece en su artícu-
lo 12 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y
Leyes Orgánicas que conforme al apartado I del artículo 81 de la
misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribu-
ye al Estado el número 30 del apartado I del artículo 149, y de
la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

En el mencionado texto estatutario se dispone en su artículo 6.2
que “Las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, dentro del marco de su competencia, ejercerán sus poderes
con los siguientes objetivos básicos: la elevación del nivel cultural
y de trabajo de todos los extremeños, adoptar las medidas que
fomenten el progreso económico y social de Extremadura”. De
igual forma, en el artículo 7.1.19) del texto estatutario, se dispo-
ne que: “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura
la promoción de la participación libre y eficaz en el desarrollo
política, social, económico y cultural”.

Corresponde a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología el
ejercicio de las competencias en el marco fijado por los artículos
anteriormente enumerados del Estatuto de Autonomía de Extrema-
dura y de conformidad con los objetivos básicos señalados en el
artículo 6.2 de la citada norma estatutaria, y concretamente, a
través de la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Inves-
tigación, ejercer las funciones relativas a la enseñanza superior en
el ámbito de la Comunidad Autónoma, así como impulsar y coordi-
nar la consecución de la mejora y accesibilidad de los servicios
dirigidos al ciudadano en materia de enseñanzas universitarias.

Para la consecución de los objetivos propuestos, se estima necesa-
rio conceder una subvención a la Universidad de Extremadura,
Institución que ejecuta la prestación del servicio público de
educación superior en el ámbito de la Comunidad Autónoma, para
el desarrollo de diversas acciones encaminadas a la mejora de la
calidad docente, comprendidas en la promoción y relación entre
la Universidad y la Sociedad en la que se integra y a la que, en
definitiva, se orientan sus actividades.
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Los gastos inherentes al desarrollo de las acciones referenciadas
no se contemplan en las transferencias a la UEX, consignadas en
los Presupuestos Generales de la Junta de Extremadura correspon-
dientes al año 2002.

La presente subvención se concede al amparo de lo establecido en
el artículo 7 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se
regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones, por cuanto
por razón de la especial naturaleza de las actividades a subvencio-
nar y las especiales características del perceptor no es posible
promover concurrencia pública y tratarse de Entidad Pública.

El abono, total o parcial, de la presente subvención será ordenado
una vez sea certificado por el Vicerrector o Decano competente la
ejecución de la actividad concerniente, durante el año 2002. Inde-
pendientemente de ello la Universidad de Extremadura deberá
justificar documentalmente el destino de la subvención mediante
la presentación de las facturas correspondientes en el plazo de
seis meses, a contar desde la fecha de la concesión de la subven-
ción; asimismo, en todas las publicaciones y actividades de difu-
sión sobre las acciones subvencionadas se hará constar la cofinan-
ciación de la Junta de Extremadura y del Fondo Social Europeo.
El incumplimiento por parte del adjudicatario/a del destino o
finalidad o de la justificación de la misma dentro del plazo acor-
dado para ello, dará lugar, previa audiencia al interesado a la
revocación de la misma, que deberá reintegrar a la Hacienda de
la Comunidad Autónoma las cantidades percibidas con los intere-
ses legales. De no reintegrarse voluntariamente se exigirá el
mismo por el procedimiento administrativo correspondiente.

Por todo lo anteriormente expuesto, y previa propuesta del Ilmo. Sr.
Director General de Enseñanzas Universitarias e Investigación, de
conformidad con las competencias que legalmente tengo atribuidas,

R E S U E L V O

Conceder una subvención de Treinta y tres mil ochocientos cuatro
euros (33.804 - euros) a la Universidad de Extremadura, para el
desarrollo de las acciones que se detallan a continuación junto al
coste de la acción y órgano interesado:

– Cofinanciación Beca Nacional programa Ramón y Cajal

570 euros Rectorado

– Curso internacional de Verano 2002: La Documentación y la
Comunicación ante los retos Tecnológicos.

10.819 euros Rectorado

– XX Congreso Mundial de la Sociedad Internacional de Biomecá-
nica Deportiva (ISBS)

13.223 euros Facultad de Ciencias del Deporte

– Seminario “La Formación de la Ingeniería en el siglo XXI”
reunión de Grupos de Investigación de Ingeniería Eléctrica y XlII
Congreso Internacional de Ingeniería Gráfica

1.743 euros Escuela de Ingenierías Agrarias

– Publicación del Libro “Pruebas de Acceso a la Universidad”

5.049 euros Rectorado

– Curso Internacional de Verano: “Ciencia y Humanismo”

2.400 euros Rectorado

La cantidad mencionada será hecha efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2002.13.03.422A.442.00, Superproyecto
2000.13.03.9003, Proyecto 2000.13.03.0011 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2002.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contado desde el día siguiente al de la notificación de la
presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida, a 10 de mayo de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2002, de
la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros, por la que se modifica
la autorización del Centro Privado de
Educación Infantil “Nuestra Señora de
Guadalupe”, de Mérida.

Visto el expediente instruido a instancias del Centro privado
“Nuestra Señora de Guadalupe”, situado en Mérida, solicitando
modificación de la autorización definitiva para la ampliación de
una unidad de segundo ciclo de Educación Infantil. El proyecto de
obras presentado fue informado favorablemente el 7 de febrero
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